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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

12344 Aprobación definitiva modificación de la Ordenanza reguladora del precio público por la prestación
de los servicios de escoletas de verano

El Pleno del Ayuntamiento de Marratxí, en sesión ordinaria de día 28 de julio de 2015, ha aprobado definitivamente la modificación de la
Ordenanza reguladora del precio público por la prestación de los servicios de escoletas de verano.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a continuación
se publica este acuerdo y el texto íntegro de las modificaciones de la Ordenanza.

Acuerdo

Primero. Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la prestación de los servicios de
escoletas de verano, una vez incorporadas las modificaciones a las que hace referencia la enmienda presentada.

Segundo. Publicar el texto íntegro de las modificaciones de la Ordenanza en el BOIB.

Modificación de la Ordenanza reguladora del precio público por la prestación de los servicios de escoletas de verano

La Ordenanza reguladora del precio público por la prestación de los servicios de escoletas de verano queda modificada en los términos que se
indican a continuación:

Uno. Se modifica el artículo 3 que queda redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 3.- Cuantía.

La cuantia del precio regulado en esta Ordenanza será el fijado en las tarifas contenidas en el siguiente apartado.

MATINAL RESIDENTES HERMANOS NO RESIDENTES

JUNIO 9€ 7€ 10€

TODO EL MES 22€ 18€ 28€

SEPTIEMBRE 10€ 8€ 15€

UN DIA 2€

ACTIVIDAD RESIDENTES HERMANOS NO RESIDENTES

JUNIO 55€ 50€ 70€

TODO EL MES 155€ 145€ 190€

SEPTIEMBRE 70€ 60€ 80€

COMEDOR RESIDENTES HERMANOS NO RESIDENTES

Precio mensual 130€ 120€ 145€

Quincena 70€ 65€ 78€

Un día 7€ 6€ 8€

ESCOLETA INGLÉS RESIDENTES HERMANOS NO RESIDENTES

Precio mensual actividad 170€ 145€ 200€

Precio mensual matinal 26€ 23€ 28€

Precio quincena actividad 90€ 77€ 110€
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Precio quincena matinal 14€ 12€ 15€

Dos. Se añade el artículo 5, con el siguiente contenido:

“ARTICULO 5.

De conformidad con lo previsto en el artículo 47 del RD Legislativo 2/2004, se establece la delegación de la modificación de los precios de
la presente ordenanza en la Junta de Gobierno Local, que dará cuenta de sus actuaciones en esta materia en la sesión siguiente que celebre
el Pleno. La cuantía se fijará con total sujección a la valoración económica establecida en el informe del técnico del área, que motive y
justifique la cuantificación de las nuevas tarifas”.

 

Marratxí, 29 de julio de 2015
 

El alcalde
Joan Francesc Canyelles Garau
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